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TRIBUNAL SUPERIOR  

Distrito Judicial de Pamplona 

SALA UNICA 

 

Magistrado Ponente  
 JAIME RAÚL ALVARADO PACHECO 

 

Pamplona, octubre ocho (8) de dos mil veinte (2020)  

 

Radicado:  54-518-31-12-89-001-2019-00059-01 
Proceso: CESACION DE EFECTOS CIVILES 

MATRIMONIO CATÓLICO  
Demandante: FLORENCIO JEJEN CERINZA 
Demandada: ALCIRA CUADROS CARREÑO 
   

 

Para los fines del artículo 121 del Código General del Proceso, inciso quinto, el 

despacho prorroga el término para resolver en esta instancia el presente asunto hasta 

por seis (6) meses, en razón a que el término inicial vence próximamente y las 

circunstancias excepcionales por las que atraviesa el país con ocasión de la 

pandemia del Covid-19, obligaron a la adopción de medidas que conllevaron la 

suspensión de términos procesales (desde el Acuerdo PSACSJA-20-11517 de marzo 15 de 

2020), habiéndose exceptuado de esa medida en materia de familia, al tenor del 

artículo 8, numeral 8.5., del Acuerdo PCSJA20-11556 de mayo 22 de 2020 (al igual 

que el anterior, emanado del Consejo Superior de la Judicatura) y a partir del 25 siguiente, “el 

trámite y decisión de los recursos de apelación y queja interpuestos contra sentencias 

y autos, así como los recursos de súplica”. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO VIRTUAL IDÓNEO 

 

 

 

JAIME RAÚL ALVARADO PACHECO 
Magistrado Sustanciador 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME RAUL ALVARADO PACHECO  
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MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 3 TRIBUNAL SUPERIOR PAMPLONA 
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